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PARTE OFICIAL. linea 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 
"^VpíDl »'-:{>' | f Hlit al ! B lO'JIJO lfi(J * ; i j Jl '.JT'jiX |; i U it í i 

La Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real 
Amilia, continúan sin novedad en su importante salud 
MI esta corte. 

> I • 1 ' B ü 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Concluye el decreto sobre crear en cada provincia una 
y junto económica de obras públicas (i). 

Art. 11. Las obligaciones da los ayudantes, au
xiliares ó sobrestantes serán las siguientes; 

Primera. Cada ayudante, auxialiar ó sobrestante 
deberá estar provisto de una libreta ó registro en que 
anotará diariamente los trabajadores que tenga á sus 
órdenes y el jornal quo gane cada uno, sin que por 
pretexto alguno pueda quitarse ninguna hoja ni deje 
de escribirse todos los dias la correspondiente anota
ción, expresándose las fiestas. 

Segunda. También se anotarán el número y cali
dad de herramientas ó útiles para el trabajo que ten
ga á su cargo el ayudante, auxiliar ó sobrestante., asi 
como la cantidad y calidad de materiales recibidos, 
existentes y gastados por quincenas. 

Tercera. Esta libreta deberá rubricarse indispen
sablemente todas las noches por el jefe inmediato del 
ayudante, auxiliar ó sobrestante. 

Coarta. Formará un resumen todos los domingos 
de lo que arroja la libreta, y lo entregará ó lo dirigi
rá al Ingeniero. 

ft) Véase el número 574. 

Lunes 20 de Noviembre de 1854. 

iuq r . [jqrftoo Í ? eop"<feeifT,i 

Quinta. Dará recibos de los materiales, útiles y 
herramientas que se le entreguen, el cual deber* 
confrontar con los asientos de la libreta). 

Servirá de comprobante para las cuantas de efec
tos y materiales, de manera que constantemente haya 
una raxon esacta de cuantos existan do ambas especies. 

Los ayudanses, auxiliares ó sobrestantes est4u o* 
bligados á presentar so libreta al delegado ó delegados 
déla Junta económica, siempre que estos lo crean 
conveniente, va sea en las obras ó fuera do ellas, fa
cilitándoles ademas los medios de comprobar la eaac-
titod de loa asientos. 

El ayudante auxiliar ó sobrestante sufrirá la sus
pensión do ocho dias de haber porcada uno en que 
haya omitido los asientos en la libreta, ta do 15 dina 
por arrancar una hoja, y la pérdida dol destino si 
recicre dos veces estas correcciones-, asi como lo 
vira de recomendación el buen desempeño do aa co
metido. 

Art. 12. Qabrá los pagadores do distrito quo la 
Dirección de Obras públicas considere necesarios, y 
tendrán estos á su cargo: 

• 

Primero. Pagar las nóminas mensuales do loa In
genieros y demás empleados, asi por sus sueldos como 
por indemnización y gratificaciones. 

Segundo. Pagar á los trabajadores semanal mente 
ó por quincenas, según acordara la Junta económica. 
E l pago á los trabajadores se hari precisamente á 
presencia del ayudante auxiliar ó sobrestante, y en 
vista de las listas que se bajan dado al pagador por lo 
Junta económica y que deberlo precisamente con
frontar con los asientos de la libreta. Los jornaleros 
que sepan firmar, pondrán el recibí, y por loe qua no 
sepan firmará otro trabajador á so ruego, con el 



B.° en cada partida del ayudante auxiliaré so brea- | 

En las listas de pago pondrá su conformidad el a-
yudanto, ó hará las observaciones á que diesen lugar 
las diferencias que advierta en ellas. 

Tercero. Gestionar en las oficinal de Hacienda 
el cobro de los libramientos que á su favor se expi
dan. 

Cuarto. Entregar (ejecutados que sean los pagos) 
las listas con las firmas originales al secretario con
tador de la Junta económica, quien le dará un res
guardo. 

Art . 13. LOS pagadores deberán ftM fianzáaeu 
metálico ó papel, según la importancia da los pagos 
qué ejecuten y anticipaciones que reciban, á juicio de 
'a Dirección de obras públicas-, no debiendo exceder 
en la primera especie de 20,000 reales, y consideran
do el papal por el precio de su cotización, excep
tuándose únicamente las acciones do carreteras ó 
ferro-carriles, que se computarán por su valor no
minal. 
1 Al*t. t4. Las atribuciones del secretario contador 

ib I; u' '. :• .A . a n l c Ufflt 
Primera. Asitir á las sesiones dc la Junta econó-

mica para llevar el libro de actas de sus acuerdos. 
Segunda, Formar las nóminas y cuentas* do toda 

clase dé g*s*os, y presentarlas á la Junta con su cen
sura. - • < :•: , 

Tercera* Recibirá de los Ingenieros: 
"Nota de las indemnizaciones y gratificaciones 

qué á caída uno do los empleados corresponda. 
Listas nominales de los peones camineros y capa-, 

taces de los mismos, con el haber que en cada mes 
devenguen. . ¿ 

Nota de los resultados que ofrezcan en cada se
mana las libretas de los ayudantes. 

Los documentos originales que acrediten.las en-
tregas ó compras hechas de materiales. 

Los documentos que acrediten el valor que ba 
de satisfacerse por las expropiaciones de terrenos. ... 

Cuarta. Con estos documentes, que deberán lle
va/ todos la conformidad ó censura del Ingeniero que 
los remita, y teniendo á la vista las condiciones de 
las contratas, formará las cuentas, que ba de presen-
tar á la Junta , la cual acordará su pago según pro
ceda. 

Quinta. * Extenderse á favor de las pagadores ios 
libramientos respectivos á (os sueldos, 'indemnizacio
nes y gratificaciones dc los empleados, y los corres
pondientes al pago oe ÍOS jornaleros, carros y caba
llerías 

Sexta. Valorar las certificaciones que tos Ingeníc-
ros expiden de Jas obras por contrata. 

Sétima. Dar cuenta á la Ordenación general dé 
pagos cjel Ministerio de las cantidades qué en Virtud 

deja atribución sétima de la Junta se acuerde librar 
en suspenso. 

Octava» 1 Estender igualmente los libramientos á 
4 favor de los contratistas ó acreedores por entregas 
de materiales. 

Nevena. Remitirá la contabilidad del Ministerio, 
en los 10 primeros días de cada mes, una nota de la8 

cantidades libradas sobre créditos y consignacione* 
hechas ert las anteriores para personal y obras, á cuyo 
efecto la misma contabilidad le comunicará las dis
tribuciones. 

Décima. Dirigir á la misma copia de las cuentas 
aprobadas porta Junta y duplicados df todos lo**om-
probantes que sel uiftn á cada libramiento. 

Undécima, Visitar las obras y comprobar la Con
formidad de los asientos de las libretas de ayudantes 
con los hechos á que se reiteren en todos los con* 
ceptos que abrazan cuando la Junta lo juzgue opor-
tuno. " • * tev «» l-

Dtfa'déMiAa. Presenciar, cuidan lo crea ójTOfttino 
la Junta ecómica^ las entregas ó compras de materia
les y efectos, solamente con objeto de enteraba de las 
cantiihrdes^ué SeVecitíeA.' - * 1 ^ l * 

Décimatercera. Formar las cuentas de gasto de 
escritorio y dejiras eventuales, (; 

Décimacuarta. Dar cuenta á la Junta del resulta
do qué ofrezca lo nota que pasé el Ingeniero al termi
narse uña obra respectiva á útiles, efectos y herra
mientas, comparada con los datos anteriores, relorivo5 

al propio asunto que en la misma existan. 
Decimoquinta; Llevar loa fiegis^r.os/t̂ e libramien

tos que corresponda. 
En ios demás puntos, asi corno para la1 interven

ción de los otros ramos de fomento, se atendrá A las 
instrucciones vigentes. 

Árt. Í 5 . íío . so fóríñirá ítínth económica W la 
provincia do Madrid, por estáf los Ingenieros á las 
inmediatas órdenes de la Dirección general de Obras 
públicas, y continuarán estos sieníro Ordenadores se
cúndanos én Ies tnlsniós términos que hasta el «lia. 

Art . 1 6 . El Ministro de fomento queda encar
gado de la ejecución del présente decreto. 

Dado en Palacio á quince de noviembre de mil 
ochocientos cincuenta y cuatfo.-—Kstá rubricado de 
ta feeal mano.—El Ministro del Fóme'nto, Francisco 
I T - " ÍO i 1 ' 
deLuxan. 

f / I l i i i t i Ouluiani í.|? *' i.o: ni) Vfii 1 v i • I • ;.: R9 »*i t m •. 
Ayuntamiento constitucional de Madrid* 
f * ! ' l i l i ' > 

• • » I » • » • • ' . . « . . i i rj I i . • . J ! í i » ' ! ; „ . t i ' 

El Excmo. ayuntamiento constitucional de esta 
villa ha acordado en virtud de autorización dc la cs-
celeiitisima Diputación provincial subastar los pastos 
del soto denominado de Saimodina, bajo los condicio
nes siguientes: 

1/ Se arriendan los pastos del espresado soto por 



tres; affps | /fflntar fafo>%\4*.fi^t!f*l ?loÍ4WI««í*r»' 
de lotos ponga en posesión al renint«n4é. i ' - < ! i '» / 

- 6 / ^Ui*rVíh(lnUf»o !poará util^cir4 loa pastos con 
ittrtlírdo t a r ü ñ o , cahalTat, iriolár Vdo lana; 1 f>udiéndo-
lo ejecutar con 2o0 cabezas del primero, l o ü del Se
gundo, 200 del tercero y 1400 del ú l t imo, esceptoen 
los meses de abril y mayo de cada año que por los 
perjuicios que se causan al tallar, solo podrán perma
necer los ganados en los cerros."'- njvoiq 1 j í 

5.* El arriendo es"ásüerté , y Ventura, y por n i n 
gún concepto el arrendatario podrá pcpfir rebaja s l -
guna de Ja cantidad en que se remate, como asimis
mo no podrá oponerse si S. E . resolviera hacer plan
taciones do árboles ó enagenar la finca. 

4 . * Será cuenta del rematante el pago de los daños 
que se hallen en la posesión ínterin dure el contrato. 

5. a No se admitirá postura por menos cantidad 
que la de 20,000 rs. ni de persona que sea deudora á 
os fondos municipales ó que tengan pleito con el es-
celentfsimo Ayuntamiento. 

6. a Para tomar parte en el remate se necesita a-
creditar haber depositado en lavaje general de depó -
silos 20,000 rs que se devolverán á todos escepto & 
aquel en cuyo favor quedase la subasta que no per
cibirá hasta concluido el arriendo para responder dé 
lo estipulado en el contato. u \ \ 
t j^mtiiKuo n«4 coíín.ín ue on MÍ •. , m 

7> E l arrendatario pagará cl arriendo ppr me
dios años anticipados y dará fiador á satisfacción del 
señor'concejal qué presida ei remate. 

8 a Vermitirá el arrendatario pastar una caballe
ría del guarda de la posesión. 

9 . a Con arreglo» á lo prevenido en la ordenanza 
de montes, concluido cl acto del remate quedará a-
bierta la subasta por cuarenta y ocho horas, las vein
te y cuatro primeras para la mejora del quinto y las 
veinte y cuatro reslahtcS para la décima y pujas á lá 
lláila. 

i'*¡íi> iq • na ; r h s n c j r .o/uln; í m i r a 

Los .gastos de otorgamiento de escritura , c o 
pia para S. E . y duna JS serán do cuenta del rema
tante, (¡jl »| ;r . ! ?. • • | . 9 " r ; » ' « 0 

* * l 9 

Lo que se anuncia al público para S u conocimien
to en el supuesto de que para la celebración de la re
ferida subasta S i ha señalado al dia 23 del actual á la 
una do la tarde en las casas consistoriales. 

Madrid 12 de noviembre de \851 —Cipriano Ma
ría Ciemencin, secretario. 

£OY. HflP n úai 

Administración ds la fdhrica nacional del sello. 
.áv h i 81 ab oghl 

,OV . i ' í: « sil .. • r r ;> 
En virtud ale Ib dispuesto en Real orden fecha 

20 de octubre último se saca á pública subasta el dra 
II de diciembre próximo á la ona de su tarde el SU-

mínr^trpde nov«cieotascajoprade madera do pino 
que son necesarios co eate establecimiento para el 
embase del papel selladti'f faumentos de gífo que 
se han tfe remitir á' las posesiones'̂ le Ultramar farai 
consumo del fóeoia.Jp y ^ ¿ajo el, tipa, do 
14 rs. vn, cada uno. | r)j ,,« . • f, 

, La subasta ae celebrará en el local de ia fábrica 
nacional del sello, callo de S. Mateo, núm. 3, ante ef 
señor administrador gefe, cantador de lá jriysrtfá *jr W¿ 
criba no1 dé rentas en los términos prevenidos por la 
instrucción de 15 de setiembre de 1852, la cual en 
unión de la muestra y pliego de condiciones se halla 
de manifiesto en la contaduría de la mencionada fá
brica. 

Las proposiciones se presentarán hasta la una de 
la tarde del citado dia en pliegos cefrados arreglados 
esactamente al modelo que abajo se inserta, ? la can-
ti dad que ba de consignarse previamente como ga
rantía para tomar parte en la licitación será la de 
5,000 rs. vn. en metálico, debiendo acompañar á 
cada pliego cerrado el documento que acredite haber 
realizado el depósito como previene la referida ins
trucción. 

- En cl caso de haber dos ó mas proposiciones igua* 
les se abrirá en el acto y por término de un cubrió de 
hora una segunda licitación entre los que motiven e1 
empate, quedando la adjudicación á favor del que mas 
beneficie el tipo mencionado 6 en so defecto de Tc|S 
que hayan suscrito las que motiven la segunda su
basta, f 4h Ü \Q 

Madrid 12do noviembre de 1^54.—Ei adminis
trador ge fe, Bartolomé Coromina. rvoq 

. n ( O c I 

.Vorfe/o de proposición. 7 Q 

gal ab ,>¿ '̂-{ti.! avooí slitavabij ¿cno f i q « * ? 
D . N . N . , T C C ¡ D P de 

calle de núm. cuarto^ , ae ^ 
promete á entregar los novecientos cajones do asade
ra do pino que son necesarios en la fabrico* nacrooal 
del sello en el precio de cada nno, confor
mándose en un todo con el pliego do 
formado para este objeto, en virtud del cual ha 
gado eo la caja general de Depósitos ia fiao¿a do 3000 
rs. vn. según lo acredita ol recibo adjunto*. -

Madrid do de 1 8 5 4 . n 
Firma del Hrttader. I 

| ^ — 7- ^ — « m ^ 

fsoi^^aai^ 
IS—.aebsIg 

a 

r -ti - - . que vive en fe 

Providencias ; «d ínMo . 

En virtud de providencia del señor don Cipriano 
Dominguc?, juca de primera ¡nstanaiaen rsla %capi-
tal dictada en testimonio del escribano de su número 
don Pedro Clemente Marín, se sacan á pública subno
ta por término de treinta dias, dirx y nuevo tierna 
labrantías, sitasen término déla villa de Estremera. 

K : Ü S :1 b -



de caber nov*nta y mil fanegas c uatf o ce lémrnes, 
tasadas en 10.898 rs., cuyos linderos- y damas cir
cunstancias constan en loa autos de subasta. Las p e r 

sonas que desean interesarse de ellas é interesarse en 
lé adquisición dc dichas tierras acudirán á la referida 
escribanía, calle Mayor, núms. 1 8 y 110, cuarto bajo 
de la derecha, todos los dias.desde las diez detp "mi-
nana basta las tres, donde se encuentran los títulos 
de dichis fincas y se les admitirán las proposiciones 
que hagan hiendo arregladas.. .„ 

Madrid 13 de noviembre de 1854.—Marín. 2 
• . ra • - * -

na 'tapo • , , : l V 

rlísírj rS;j<fi'ii:'no')'ol) ngúb] •/ nita?0flt.s 90 npioji 

Juzgado de la capitanía general de Castilla la Nueva. 
.< • i ni 

En virtud dé providencia del excelentísimo señor 
capitán general da la misma, se ha señalado para el 
dia i6.del próximo mes de diciembre á la una eu el 
espresado juzgado calle de Atocha, local de santo To
mas, piso entresuelo, el remate en pública subasta de 
las fincas que se hallan situadas en la jurisdicción de 
la villa de Mejorada del Campe y son las siguientes: 

Trescientas cincuenta f a n e g a s de tierra de secano 
y en un pedazo, en el término de, la espresada villa, 
titulado de Valdecelada, (asada cada fanega es sesenta 
rs., pertenecientes á la señora marquesa de Vil la-
mejor. 

Un pedazo de tierra de regadío llamado Picón del 
Sotille, con la parte de Soto, qao ocupará como cin
cuenta y dos fanegas de tierra de á cuatrocientos es
tadales de diez y medio pies cada estadal, tasada la 
fanega en mil ochocientos rs., correspondiente á doña 
María Juana Quintano. 

Otro pedazo, llamado Picón de Enmedio, que 
compondrá nomo cuarenta y siete fanegas de regadío, 
pertenecientes también á dicha, tasada cada una en 
4500 rs. 

Otro pedazo de tierra titulado Fuera de Casceras, 
y compondrá unas cuarenta y nueve fanegas, de las 
cuales 18 son de regadío, y las restantes de secano, 
tasadas cada fanega de regadío á 900 rs. y las de se
cano á 200, correspondientes á dicha señora. 

Otro pedazo do tierra en la Vega de dicha villa, 
ida regadío, perteneciente á los hijos y herederos de 
doña Teresa Benito, tasadas Iss 65 fanegas primeras 
de dicho pedazo, empezando desde los alsmillos ó sean 
de primera clase, á 2000 rs. cada fanega-, las 55 fane
gas de segunda clase á 1800 rs. cada una, y las 21 de 
tefeera clase á 1650 rs. fanega. Las seis y media fa
negas que compone l«» huerta han sido tasadas á 2300 
rs. cada una, y las dos y media fanegas del Picón á 
2500 rs. también cada una. 

Las personas que quieran hacer proposiciones á 
dichas fincas podrán verificarlo en el espresado juz
gado. donde serán admitidas siendo arregladas.—El 
escribano principal, Genaro Antonio Rubio. 2 
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En Villanueva de la Cañada, previa autorización 

de la Eterna. Diputación provincial sé subastan las 
yerbas de invierno de la dehesa boyal de sus propios 
el'diaSOdel corriente mes, y hora de diez 4 doce de 
su mañana b*jo el pliego de condiciones que se | ma-
(estará en el acto. Se llaman Iicitadores. 

" *. * • / tt 

aoj foíj 'ifip Ofifi nbi'y trb'Ó ysríi k Indi 66 soten 
Previa autorización del Exorno. Sr. Gobernador 

ci.vil de esta provincia, su fecha 11 del actual,;se sa
can á. pública subasta bajo la tasación de 2,510 rs. vn. 
los pastos de invierno, para 390 cabezas de ganado 
lanar de los prados titulados Vadillo y Dehesilla, de 
tos órópios) dé Canillejas, y los del Sottllo y Dehesilla, 
de la viila de Canillas , cuyo disfrute dará principio 
en l . ° de diciembre próximo y terminará en 1.°de 
marzo, de 1855; estando señalado para la celebración 
del remite el dia 26 del presente mes de noviembre 
de once á doce de su mañana en la casa consistorial 
de Canillejas, ante el Sr. presidente de su Ayunta
miento. 
-a? la poa oiialq cU»arteJ IIJJ ófolaqiaivfyMn robitol to 

. I • • 

Se venden en pública subasta las leñas que produzca 
la corta, y descuaje de un monte en la Alcarria, de 
dominio particular, sito oh la villa de Ontoba, ádiez 
leguas de Madrid, igaalmete que la rota de sus leñas 
bajas para con ellas fabricar cal# 

La subasta se verificará el 30 del corriente mes de 
noviembre á Jas doce de su mañana en Guadalajara, y 
casa de D .Juan Paulino Llórente, plazuela de Dá-
valos, nnm 13. 

Quien quiera enterarse de la valuación de las le
ñas y demás condiciones, puede (acudir en Madrid á 
la plazuela de Matute núm. 6 cuarto segundo da 
la derecha, y en Guadalajara al dicho Llórente. 

Sk i • 

-nÍ9V tfal ,'..'] ú odoó i a lógiMÍ » t. , L¿si ÚVL\ ? ¡yul 
v El ayuntamiento de Navalcarnero ha acordado 

que los trabajos de valoración de la riqueza general, 
- sobre la que ha de repartirse la contribución de in 

muebles, cultíVo y ganadería del año próximo, ósten 
de manifiesto en la oficina de estadística por término 
de nueve dias, contados desde la inserción de este re
nuncio, en los que so recibirán en secretaria las re
clamaciones que se hicieren. 

ADVERTENCIA, 
Están de venta los estados para estender los 

anfllarantentos. 

MERCADO PUBLICO DE GRANOS. 
A L H O N D I G A D E M A D R I D . 

Precios en el mercado de hoy. 
Trigo de 38 á 44 rs. vn. 
Cebada de 17 1(2 á 18 1|2 rs. vn. 
Algarrobas., de 4 28 rs. vn. 
Madrid 19 de noviembre de 1854. 

MADRID: 
Imprenta de Manuel Pita, calle de madera Aliu 42. 


